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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
y un^ño!^^ TrimeStre' 4S *•*-'\u25a0 •«*\u25a0.• 9*

Fuera de Madrid.
—

Trimestre
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

Administración y Talleres 50 pesetas ; semes- Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncias
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—,Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

\u25a0 Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

K:»a«Kaa»aa»~ Ka~«aua.ÍUJ.;jíj,
Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseteé

GOBIERNO CTVTI. normas precisas para acogerse a los be-
neficios que se conceden a los agriculto-
res que exploten tierras de regadío, de
nuevo establecimiento y de secano que
eran improductivas, reseñando los requi-
sitos que han de reunir, productos agrí-
colas susceptibles de alcanzar los bene-ficios, documentos necesarios, forma de
justificar que los derechos concedidos en
años anteriores se encuentran en vigor
y causas por las que se pueden perder-
los beneficios de prima, advirtiendo a
los agricultores de esta provincia que
deseen acogerse a los derechos citados
pueden presentar sus documentos, única
y exclusivamente, en la'Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos y Transportes
(San Bernardo, 21), Negociado de Re-
servas, hasta el día 15 de junio próximo,
que termina el plazo. *

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Certera! de Obras Hidráulicas

disposiciones para la presentación de
proposiciones y k celebración de
la subasta, .estarán de manifiesto,

I1 J™smo P^o, en dichaSección de Obr^s Hidráulicas y en laConfederación Hidrográfica del Ebro.Madrid, n de mayo de igS3._El Di-
rector general (Firmado).

(G. C—2.059) (O.— 21.773)

Servicio Provincial de Ganadería
de Madrid Sección de Obras Hidráulicas

el presente aviso, en cumplimien-
lo dispuesto en el artículo g.° de
len ministerial de fecha 15 de ju-
año 1952, sobre ordenación y de-

de las industrias agropecuarias y
les, se abre información pública
e un plazo de diez días hábiles,

SUBASTA de las obras de abastecí
miento y distribución de aguas de
Esplugar de Francoli (Tarragona).

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 15 de

junio de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Piri-
neo Orienta], durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 94°-3i9,79 pesetas.

r de la fecha de inserción en este
co oficial, en relación con la soli- Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas
Sección de Obras Hidráulicas

apertura de una fábrica de de-
los de la leche, presentada por don
\u25a0és Gil Paradela, enclavada en Ala-
i del Valle (Madrid), en sus. inme- SUBASTA de las obras de abasteci-

miento de aguas a la villa de Cudillero
y otros pueblos del Ayuntamiento del
mismo nombre (Oviedo).

srpediente objeto de la citada in-
ón se encuentra de manifiesto en
icio Provincial de Ganadería (Al-,, 28), en horas hábiles de ofici-
ante el plazo de referencia.

• La fianza provisional, a 18.810 pese-
tas.(G. C—2.130)

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de junio de 1953, a las once
horas.

ANUNCIO

1.a Jefatura de Estudios yCons-
trucciones de Ferrocarriles

Hasta las trece horas del día 15 dejunio de 1953 se admitirán en la Sec-ción de Obras Hidráulicas de la Direc-ción General de Obras Hidráulicas y enlos Servicios Hidráulicos del Norte deEspaña, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciendea 5-344-596,5o pesetas.
La fianza provisional, a 83.450 pese-

tas.

d, 21 de mayo de 1953.
— El

Servicio, P, A., Luz ZaldueguL
(G. O—2.131) No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos.ANUNCIO<-o<;
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica ITel Pirineo Oriental.

yuntamiento de Madrid Debiendo proceder a la liquidación de
los destajos efectuados por «Construc-
ciones A.M. S. A.» en las obras de la
Sección 3.*, Trozo i.°, Tramo compren-
dido entre el origen y el perfil 125, de
los Enlaces Ferroviarios de Madrid, que
radican en término municipal de Ma-
drid (antes Fuencarral); se hace públi-
co a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 17 de la Instrucción para apli-
car el Decreto de 16 de febrero de 1932
que regula el procedimiento de los des-
tajos en las obras que se ejecutan por
Administración, para que las personas
o entidades que se consideren afectadas
por daños y perjuicios, por deuda de
jornales y materiales, o por accidentes
del trabajo, derivados de las expresadas
obras, deberán, en un plazo de treinta
(30} días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio, justificar
ante el mencionado Ayuntamiento sus
reclamaciones én los Juzgados munici-
pales o de primera instancia, o en las
Magistraturas -de Trabajo, según se tra-
te de reclamaciones por daños y per-
juicios y deudas de rnateriales, de las
de jornales o accidentes del trabajo.

Secretaría.— Sección de Hacienda
i dar cumplimiento a las disposi-
vigentes, quedan de manifiesto en
'ion de Hacienda de la Secretaría,
tzo de quince días hábiles, conta-
rsde el siguiente a la publicación
2 anuncio en el Boletín Oficial
provincia, los índices de Valores
terrenos de los anexionados Mu-

5 de Canillas y Canillejas, con las
aciones introducidas por acuerdo
cmo. Ayuntamiento Pleno de 29

La subasta se verificará ea la citadaDirección General de Obras Hidráuli-cas el día 20 de junio de 1953, a las
once horas.

Madrid, 11 de mayo de 1953.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G. C.—2.058) (O.—21.774) No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición ylas disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de lasubasta, estarán de manifiesto, duranteel mismo plazo, en dicha Sección de
?J?^f Hidráulicas y en los Servicios
Hidráulicos del Norte- de España.

Madrid, ir de mayo.de 1953 _E1 Di-
rector general (Firmado).

'(G. C—2.060) (O.—21.772)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicasúltimo. Sección de Obras Hidráulicasie se anuncia al público para su

iento.
r'd, 22.de mayo de 1953.

—
-El Se-> general, Juan José Fernándes:-

SUBASTA- de las obras de conducción
y distribución de agua potable para
abastecimiento a Campó (Huesca).

(O.—21.806) ANUNCIO
Hasta ¡as trece horas del día 15 de

junio de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción. General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Ebro,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

bisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Dirección General de la Guar-
dia Civil

ADQUISICIONES
alegación Provincial de Madrid En el último día del plazo mencionado

deberá el Excmo. Sr. Alcalde del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid dar
cuenta de las reclamaciones presentadas
a la i.a Jefatura de Estudios y Construc-
ciones de Ferrocarriles (Agustín de Be-
tancourt, 4, Nuevos ¡Ministerios) o re-
mitir, en su defecto, una certificación
acreditativa de no haberse (formulado

ÉTERES PARA LOS AGRICUL-
°RES DE LA PROVINCIA

El presupuesto de contrata asciende
a 527-5°5.64 pesetas.

Para la adquisición por concurso delutensilio con destino a la Guardia Civilque t,e relaciona a continuación:
45° camas literas, dos plazas.
900 colchonetas de lona, rellenas deborra de lana.
900 cabezales de lona, rellenos de

lana de borra.
1.800 mantas de Cama reglamentaria

de tropa;
Se recibirán ofertas en esta DirecciónGeneral K-.zmáti el Bueno, i22), a ¡as

La fianza provisional, a 10.555 pese-
tas.*>ne en conocimiento de los Al-

Delegados de Abastecimientos de
ovmcia, para que a su vez lo ha-
los agricultores de cada término
Pal, que en el «Boletín Oficial del" número 135, de fecha 15 del ac-
*,Publica la Circular número 1, de
de Comisaría General de Abas-
ntos y Transportes, indicando las

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de junio de 1953, a las once
horas.reclamación alguna No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.Madrid, 19 de mayo de 1953.

—El In-
geniero Jefe, Manuel Lamana.

(G. C—2' 138) (4—19.993)
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
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doce horas del día 2 de junio próximo,
con arreglo a los pliegos de condicio-
nes que se encuentran en la Jefatura de
Intendencia de este Superior Centro a
disposición de los oferentes, quienes po-
drán examinarlos o solicitar una copia
de los mismos.

bajo el número 56, de 1953, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre revocación de acuerdo del
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
de 5 de noviembre de 1952, que declaró
en estado de ruina la finca número n
de la calle de las Mercedes, con vuelta
a la de Asunción Castell.

Para cuyo remate se ha señalado el
día quince de junio próximo, a las doce
horas, celebrándose doble y simultánea-
mente, en este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, y
en el de Getafe, bajo las condiciones si-
guientes:

res y los preferentes, si los hubiere atcrédito de} actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose QUetodo rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-cio del remate.
Madrid, 13 de mayo de 1953.
(G. C— 2.149) (A.—19.973)

Que sale sin sujeción a tipo Dado en Madrid, a ocho de mayo demil novecientos cincuenta y tres
—

ElSecretario, P. S. (Firmado).— El Juezde primera instancia, Jesús Carnicero.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento del tipo de la se-
gunda subasta, o sean diez mil setecien-
tas sesenta y dos pesetas cincuenta cén-
timos, sin cuyo requisito po serán admi-
tidos; y

Madrid, 7 de mayo de 1953.
—El Se-

cretario, Ricardo Rodríguez.
(G. O—1.977)

(A.—19.989)HERMANDAD SINDICAL DE LA-
BRADORES Y GANADEROS DE

ARCANDA DEL REY JUZGADO NUMERO 8
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de ios que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don José González Sas, y bajo
el número 61, de 1953, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administartjvo Provincial de 17
de marzo de 195.3, que desestimó la re-
clamación; del recurrente contra liqui-
dación practicada por la Administración
de Propiedades y Contribución Territo-
rial de Madrid en expediente por tribu-
tación territorial.

edicto
Don Cipriano Guillen Martínez, «Jefe de

la Hermandad de Labradores y Ga-
naderos de Arganda del Rey (Ma-
drid).

Que tales aves se "hallan depositadas
en la Granja finca «Los Infantes», de
Leganés, donde podrán ser examinadas
por los que deseen tomar parte en dicha
subasta.

Don Jpsé Luis Ponce de León y Bello-so, Juez de primera instancia númeroocho, de esta capital.

Hago saber: Que en la reunión del
Cabildo, de la Hermandad celebrada el
día 13 de abril de 1953 se acordó nom-
brar Agente ejecutivo de esta Herman-
dad a don Arsenio Gómez de la Plaza,
para realizar el cobro por la vía de apre-
mio"de los débitos a favor de dicha En-
tidad.

Por el presente y a virtud de lo acor-
dado en el procedimiento de ejecución
de la sentencia firme dictada en. los au-
tos ejecutivos que sigue la Sociedad Es-
pañola de Comercio y Crédito, SociedadAnónima, contra don Tadeo Villalba
Ruiz, sobre pago de pesetas, se anuncia
la venta en pública subasta, por térmi-
no de ocho días, de un automóvil marca
«Crysler», matricula M-74722, en perfec-
to estado de funcionamiento, embargado
a dicho deudor, estando depositado en
poder de don Fernando Díaz Castedo,
que tiene su domicilio en la calle de Jor-ge-Juan, número setenta y dos, garaje
«Vasco».

Y para su inserción en el Boletín*
Oficial de esta provincia lo firmo en
Madrid, a dieciocho de mayo de milno-
vecientos cincuenta y tres.

—
El Secreta-

rio, Antonio Yáñez.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Segismundo
Martín-Laborda y Romeo.

Lo que se hace saber para conoci-
miento de todas aquellas personas a
quien pueda

'

interesar.

(B—2.087)
•Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
Arganda del Rey, 20 de mayo de 1953.

El Jefe de la Hermandad, Cipriano Gui-
llen.

Madrid, 9 de mayo de 1953.— El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G. O
—

-2.071)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide en
cumplimiento a lo dispuesto por- el Juz-
gado de primera instancia número cin-
co, de Madrid, en los autos sobre pro-
cedimiento judicial sumario promovidos
a instancia de' don Francisco López Ló-
pez, representado por el Procurador se-
ñor Oliva, contra doña Josefa Pan Vi-
queira, casada con don Luciano Potte-
cher, para la efectividad de un préstamo
hipotecario, se anuncia a la venta en
pública subasta, de nuevo, por tercera
vez, del siguiente

(G. C .—2.128) (A.—19.960) Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Qene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día ocho de junio próximo, a
las once y media de su mañana, fijándose
como condiciones las siguientes:

PROVIDENCIAS JUDICIALESAudiencia Territorial de Madrid
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAEDICTO

En los autos incidentales seguidos por
doña Faustina Alejo López, con don
Carlos Villalvilla Tomás, don. Jerónimo
Villalvilla Alejo, don Juan Francisco
Villalvilla Alejo y el señor Abogado del
Estado, sobre declaración de pobreza,
que se tramitan en esta Audiencia, Re-
latoría-Secretaría del Licenciado don
Constancio Herrero, la Sala segunda de
k> Civil de la misma, por su proveído
de cuatro de abril del año en curso,
ha acordado se lleve a efecto el empla-
zamiento del demandado don Jerónimo
Villalvilla Alejó por medio de edictos,
que se publicarán en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de esta provincia,
y que se fijarán, además, en el sitio pú-
blico de costumbre, para que dentro del
término de seis dias conteste concreta-
mente la demanda de pobreza que se ha
formulado por el Procurador don Tomás
Romero, en representación de doña
Faustina Alejo López.

JUZGADO NUMERO i Primera

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por este Juzgado de primera ins-
tancia número uno. Decano, de los de
esta capital, en el expediente de cuenta
jurada del Procurador don Félix Quesa-
da Más a don Miguel Pérez Dorado, di-
manante de juicio seguido por

'
éste

contra doña Concepción y don Luis Pé-
rez Dorado, se saca a la venta en públi-
ca subasta y por primera vez la partici-
pación que se dice propiedad de don Mi-
guel Pérez Dorado en las Librerías Es-
colares, sitas en la calle de la Bolsa, nú-
mero ocho, de esta capital; subasta que
se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, el día nueve
de junio próximo, a las once y media
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores:

EDICTO Sefrvirá de tipo para la subasta la
cantidad de treinta mil jjesetas, en que
ha sido tasado dicho vehículo.Piso entresuelo derecha de 1a casa nú-

mero cinco de la avenida de Calvo Sote-
lo, antes paseo de Recoletos, de esta
capital. Está situad-?! en la planta entre-
suelo de la mencionada casa, a la de-
recha de la escalera principal, constan-
do de dos balcones a la calle, otra con
un balcón a patio, otras cinco con. una
ventana a patio, otras cinco con una ven-
tana a patio, otras dos con ventana a
patio, despensa, dos retretes y cuarto de
baño con ventana a patio. Ocupa todo el
piso ciento sesenta y nueve metros, se-
senta y cinco decímetros cuadrados, y
linda: por el frente, con dicha avenida
de Calvo Sotelo; por la izquierda, con
el piso entresuelo izquierda de la mis-
ma planta y casa; por el fondo, con
jardín del Ministerio del Ejército. Es
inherente a este pisó un cuarto de tres
metros cuadrados con reja tragaluz a la
avenida de Calvo Sotelo, situado en la
planta de sótanos y señalado con el nú-
mero seis; le corresponde a este piso
el condominio con los demás propieta-
rios de la finca en los elementos co-
munes a la casa de que forma parte,
así como en todas las instalaciones de
servicios generales y servidumbres a fa-
vor de la misma casa. /

Segunda

Para tqmar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo de la
mencionada cantidad señalada como ti-
po, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Tercera
Tampoco se admitirán posturas infe-

riores a las dos terceras partes de la
expresada cantidad.

Cuarta

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.Y para que pueda tener lugar su in-

serción en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, expido el presente, que firmo en
Madrid, a nueve de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y tres.

—
!El Oficial de

Sala (Firmado).

Primero Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
hábiles de antelación cuando menos ai
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a diecinueve de
mayo de mil novecientos cincuenta y
tres.—El Secretario, Licenciado José
Torres.

—El Juez de primera instancia,

José Luis Ponce de León y Belloso.
(A".—19.990)

Que el tipo del remate de la partici-
pación que se subasta es el de trescien-
tas doce mil quinientas pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de ese tipo.

(G. C.
—

2.069) (C.-8.22?)

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente el diez
por ciento del referido tipo, sin cuya
consignación no serán admitidos.

Tasado en trescientas ochenta- mil pe-
EDICTOS setas JUZGADO 'NUMERO 14

Por el presetne edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por Red Nacional de los Ferroca-
rriles Españoles, y bajo el número 58,
de 1953, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 30 de diciem-
bre de 1952, que desestimó la reclama-
ción de don Francisco Solano Guerra en
nombre de Renfe, contra liquidación por
Impuesto de Derechos Reales.

Dado en Madrid,, a doce de mayo dé
mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.
—El Juez

de primera instancia, Miguel Granados.
(A.—19.997)

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número cinco, se ha
señalado el día dos de juliopróximo, a
las doce horas. •

Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado en providencia de
este día, dictada en la pieza de respon-
sabilidad civil de terceros, del sumario

36, de 1943, seguido ante el Juzgado de

instrucción número 14, de los de esta

capital, contra José Avela Sama, por
imprudencia en la persona de Agapita
Cuevas, siendo el responsable civil don
Guillermo Avela Montero, se anuncia la

venta en pública subasta de la camioneta
matrícula CU-713, «Fiat», de 15 HP..
motor 5.100.852, totalmente desarmada.
faltando la cabina v caja y con el blo-

que rajado; que se halla depositada ei

poder de don Andrés Sánchez González,

en el garaje de la calle Alvarez Gil, en
Salamanca, por primera vez y término
de ocho días, que tendrá lugar en ia

Sala audiencia de este Juzgado el día

30 del actual, a las doce horas, bajo ia*

siguientes condiciones:
t." Oue para tomar parte en la

basta deberán consignar los licitador
-

EDICTO

Que la subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, admitiéndose cualquier pos-.JUZGADO NUMERO 2
tura

EDICTO /' Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
esfablecifniento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del tipo
de tasación, rebajado en un veinticinco
por ciento, .sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Don Segismundo Martin-Laborda y Ro-
meo, Juez de instrucción del Juzgado
número dos, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita sumario con el número trescien-
tos cuatro, de mil novecientos cincuenta
y dos,- por estafas atribuidas a la Granja
Avícola Canarias, contra Enrique Xau-
daró Rodoreda, y en la pieza separada
de responsabilidad civil de dicho proce-
sado, por providencia de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta, en pública.
subasta, por tercera vez y término de
ocho días, mil novecientas aves de la
indicada Granja Avícola, embargadas a
dicho procesado.

Lo que se hace público a los iidica-
dos efectos.

Madrid, 5 de mayo de 1953.
—

Fl Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y ..uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda.

(G. C.
—

i.020)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Pablo Herranz Iglesias, y

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
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,-iamente, en la mesa del Juzgado o
blecimiento destinado" al efecto, el
por 100 del importe de la tasación,
ascendió a 4.000 pesetas, sin cuyo
lisito no serán admitidos.

3

y ™ *¿
mano lCUatr° Ples'" la línea de
cuadro VUdve con asenta ye"stiadv'en CXtremo ensan<*a
tínSl Cte PiCS y Un octavo- con-pZ7Tcu?o\ot? de veintitrés y ™dioPies, a cuyo final estrecha el sitio quince
LTí°cLrduye esta iínea' íS
caL J? nUmer° Uno de la Pr«PÍacaUe, perteneciente a don Fernando Vela
cierírei :t'

CSter0 °PUeSt° a la fachaScierra el sitio con setenta pies y cuarto
ca le'deU?

*
f? f™™nueve délatalle del Arenal, de los herederos de laexcelentísima -señora Duquesa de Caí

oVesfTV' formando todas las ex-
nueve LT™

""
P0^0"0 ¡rreSular de

ñZ ,1

° ' qUC comP«nde una super-ficie de siete mil setecientos sesenta v
SI? P1CS °nCe dieciseisavos, equiva-

léis H SfISC'entos dos metros ochentay seis decímetros cuadrados.
lacSft CUar-a parte »***»enla cantidad de seiscientas mil pesetas.

en ifI?Uy° remate' 1Ue tendrá lugaren la Sala audiencia de este Juzgado de-primera instancia número dieciocho, sitoen la calle del General Castaños, númerouno, se ha señalado el día diez de julio
próximo, a las once de su mañana- y se
previene:

' -*

cuenta y uno, con fachada a la calle
de Antonio Fernández, número veinti-trés, sitio de la Paja, próximo-al Ca-
rril de Valdeconejos, en término defuencarral, ha acordado se cite a losherederos de doña María Angeles Can-
to lúdela, de quien procede la finca, vla tiene catastrada, a fin de que dentrode los diez cuas siguientes puedan com-parecer ante este Juzgado alegando loque a su derecho convenga.

V para su inserción en el Boletín™de ,la Provincia expido la pre-sente en Colmenar Viejo, a dieciséis demayo de mil novecientos cincuenta y
iTf^—El Secretario, Luis B. Sánchez.—
i--i juez de primera instancia (Fifmado).

(A.—19.995)

Gallego Alcolea, de veinticuatro años,soltero, hijo de Luis y VictOrina, natu-
ral de Sigüenza; todos los cuales hantenido su último domicilio conocido en
esta capital, Chabolas Bajas de la Eli-pa, número 21.

ue tales consignaciones se devolve-
a sus respectivos dueños acto con-
o del remate, excepto la que corres-
da al mejor postor, la cual se con-
\u25a0ará en depósito como garantía del
plimiento de la obligación, y, en su
>, como parte del precio de la ven-

(B.-2.578)
JUZGADO NUMERO 3

Por el presente se cita a Pilar López
Vill,arreal, cuyas demás (d.ircurnstancias
personales y actual domicilio o paradero
se desconocen, para que el día 10 del
próximo jumo, a las once de su mañana,comparezca ante la Audiencia del Juz-gado municipal número 3, de esta ca-pital, sito en la calle de Velázquez, 52,
tercero, al acto del juicio que contra-Ja
misma se instruye por lesiones, al que
aebra asistir con los medios de prueba
de que intente valerse. (Juicio 64c, deJ953-)

'
Que no se admitirá postura que

cubra lias dos terceras partes del
io o tasación, y que podrán hacerse
iidad de ceder.
drid, 13 de mayo de 1953.

—
El Se-

io, Manuel Cornelias.
—

Visto bue-
El Juez de instrucción (Firmado)

(C—8.241)
JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 16
JUZGADO NUMERO 4 (G. O—2.025) (B.—2.603)

¡señor Juez de primera instancia
úmero dieciséis, de esta capital, en
dencia de esta fecha, 'dictada en
*za correspondiente del juicio uni-
1 de concurso de acreedores de don
rio Urquijo Losada, Marqués de

\u25a0, ha acordado convocar de nuevo
ta' a los acreedores cuyos créditos
ido reconocidos, para su gradúa-
la que tendrá lugar en la Sala

icia de este Juzgado, calle del
al Castaños, número uno, piso se-
>, el día veintitrés de junio pró-
a las dieciocho horas, en cuyo

*e someterá á deliberación el re-
miento de los créditos de los acree-
que se han presentado con poste-
id a la Junta anterior.
que se hace público por el presen-
to, el que servirá además de ci-
en forma legal de aquellos aeree-
cuyos créditos han sido reconoci-
sea ignorado su actual domicilio,
que se apercibe que de no con-
les parará el perjuicio a que haya
en derecho.

EDICTO
edicto

En el proceso de cognición seguidobajo el numero setenta y uñó de orden,del corriente año, en este Juzgado mu'nicipal numero cuatro, a instancia delProcurador don Alfonso Lodeiro Arrojoen nombre de don Carlos Balbontín Gu-tiérrez y otros, contra- doña EugeniaDíaz Martínez, don Francisco Garcíapulido y los ignorados herederos declona Gumersinda Rivas Pérez, sobredesahucio del piso tercero derecha de lacasa numero siete de la calle de Jardi-nes, de esta capital, se ha acordado em-plazar a los ignorados herederos dedona Gumersinda Rivas Pérez, a fin deque en el improrrogable término de seisdías se personen en autos en legal for-ma y contesten a la demanda, de lacual y de los documentos presentados
por.el actor obran copias en Secretaríaa su disposición; apercibidos que deno comparecer en forma legal, seguirá
el juicio en su rebeldía.

Por el presente se cita a Narciso
Quintana EsLangui; cuyas demás cir-
cunstancias personales y actual domi-
cilioo paradero se desconocen, para queel día 17 de junio próximo, a las once
de su mañana, comparezca ante el Juz-gado municipal número 3, sito en la
calle de Velázquez, 52, piso tercero al
acto de! juicio que contra el mismo se
instruye por lesicjnes, al que deberá asis-
tir con los medios de prueba de que in-
tente valerse. (Juicio 682, de 1952.)

jfi- C—2.026) B.—2.602)
JUZGADO NUMERO -7

Juicio de faltas número 88.— Juan Ca-beza Metarmendi, domiciliado última-
mente en Oñate (Guipúzcoa), compare-
cerá ante este Juzgado, sito en Amorde Dios número 1, el día 25 de junio,
y hora de las doce y media de su ma-

'
nana, a celebrar juiqio de faltas por
danos, y contra Dionisio Arreeui Ara- -
ceba.

Que servirá de tipo para esta segundasubasta el setenta y cinco por ciento del
precio de tasación, o sea del tipo que
sirvió de base para la primera, no ad-mitiéndose postura inferior a expresadotipo de subasta.

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los licita-dores en la mesa del Juzgado o en elestablecimiento público destinado al efec-to, una cantidad igual, por lo menos aldiez por ciento del tipo de subasta sincuyo requisito no serán admitidos
Que los autos y la certificación delRegistro de la Propiedad a que se re-fiere la regla cuarta del artículo cientotreinta y uno de la -ley Hipotecaria se

hallarán de manifiesto en Secretaría vse entenderá que todo licitador aceptacomo bastante la titulación; y
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere alcrédito del actor, continuarán subsisten-

para que sirva de notificación y em-plazamiento en forma a los ignorados
herederos de doña Gumersinda Rivas Pé-rez e insertar en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, en Madrid adieciseis- de mayo de mil novecientos
cincuenta y tres.—El Secretario Arse-
nio Arechavala.— Visto bueno: Él Juezmunicipal, Pablo Villanueva Santamaría.

(A.—19.992)
_^

{B.-2.572)
nd, diecinueve de mayo de mil no-
os cincuenta y tres..—El Secreta-
anuel Gómez de Parada.— Visto

El Juez de primera instancia
do).

Juicio de faltas número 182.
—

FélixPérez Rodríguez, cuyas demás circuns-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, s¡n destinarse a

tancias se ignoran, comparecerá ante
este Juzgado, sito en Amor de Dios, nú-
mero 1, el día 25 de junio, y hora de
las once de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por estafa, contra el mis-

(A.—19.996)
su extinción el precio del remate.

Y para suinserción en ej «Boletín Ofi-
cial del Estado», del de esta provincia
y periódico diario «Madrid», con veinte
días de antelación por lo menos al se-ñalado para la subasta,, /se expide el
presente en Madrid, a veintiuno de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y tres.
El- Secretario, Alfredo Heraso. —Él Juezde primera instancia, Pedro Martín de
Hijas.

UZGADO NUMERO 18

el presente, que se expide cum-> lo mandado por este Juzgado de
a instancia número dieciocho, de
pital, en providencia dictada en el
hoy, en. autos de procedimiento

o del artículo ciento treinta y uno!<*y Hipotecaria, seguidos a ins-
de doña Marta Yagüe Martín y
doró de la Plaza Vicente, contra
ntonia Got y San Martín, para la
dad de un préstamo hipotecario,
'"te la cantidad de doscientas
mil pesetas de capital, sus inie-
sstos y costas, se anuncia la ven-
'ubliea subasta, por segunda vez
¡rebaja del veinticinco por ciento
-10 de tasación, de la cuarta par-
l*'sa, hipotecada en garantía de
>réstamo, de la siguiente finca:
">a. en esta capital, conocida por
Eslava», en la calle del Pasa-
San Ginés, señalada coa el nú-,

ie$, de la manzana trescientos
y siete, correspondiente al- Re-

ie la Propiedad del distrito de
te. Consta de dos plantas: de la
stinada a las dependencias, y la
> dedicada a la sala de espec-
estando esta última dividida en
P'so principal y segfundo; la

aia tiene acceso por una puertaue, descendiendo por una esca-
un metro cuarenta centímetros
J< va a los salones de descenso
al propio tiempo de entrada a
"es- Dicha finca mide de línea
da a la expresada calle ochenta
s y tres cuartos; la medianería
-recha,^ mirada de frente, lindaasa número cinco de la misma
opiedad.de ¡don Jjusto de las'

mide cuarenta y seis pies y
"tos, en cuyo punto forma un

EDICTO (B—2.573)
CITACIONES

Juicio de faltas número 222.
—

LuisaFernández Carrasco, hija de Valeriano
y de Juana, domiciliada últimamente en ,
Andrés Mellado, número 35, comparece-
rá ante este Juzgado, sito en Amor deDios, número 1, el día 25 de junio, yhora de las once de su mañana, a ce-
lebra^ juicio de faltas por lesiones, con-
tra ia misma.

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,para que comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 61
del de Marina.

(A.—19.991)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO (B--2-574)
Los propietarios de un saco de hierro

fundido, dos vigas de hierro, de 35 ki-
los de peso las dos; un saco de herra-
duras y piezas de coche, dos chapas de
cinc, medio saco de chatarra, nueve
chapas nuevas de coche, tres sacos de
chapa vieja, 30 cubos de hierro, una
chapa de garaje, cinco faros ele coche,
una coraza de juego planetario de co-
ches, 60 kilos de chatarra, comparece-
rán, dentro del término de cinco dias,

Juicio de faltas número 231.
—

Anacle-to Luis Ramírez González, hijo de Bru-no, y de Ana, domiciliado últimamenteen la calle Solana, número 2, compare-
cerá ante este Juzgado, sito en Amorde Dios, número 1, el día 25 de junio
y hora de las once de su mañana, a\celebrar juicio de faltas por vejación.
contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 2

Las personas que a continuación seexpresan deberán comparecer ante elJuzgado municipal número 2, sito en
la plaz,a de Chamberí, número 4, bajo,.
el día 5 de junio próximo, a las trece
horas, a fin de asistir, con el carácterque se indica, a la celebración de los
juicios de faltas correspondientes, que-
dando apercibidas de que su falta de
asistencia no suspenderá ni retrasará la
celebración y resolución del juicio, y que
deberán concurrir provistas de los me-
dios de prueba de que intenten valerse:

Juicio número 119, de 1953 por es-
tafa, contra Ricardo Seseña Rodríguez,hijo de Francisco y Luisa, natural de
Madrid, cuya demás filiación y paradero
se ignoran.

(B.-2.576)
ante 'el Juzgado de instrucción número
/8, sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, al objeto de ser oídos v
ofrecerles el procedimiento en la causa
seguida por hurto de dichos 'efectos con
el número 95, de 1953.

Juicio de faltas número 118.—PedroCastro López, hijo de Pedro y de Ama-
ha, domiciliado últimamente en Chamar-tín de ¡a Rosa, comparecerá ante esteJuzgado, sito en Amor de Dios, núme-ro 1, el día 25 de junio, y hora de las
doce y media de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, contra el
mismo.

Madrid, 18 de mayo de 1953.
—El Se-

cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(B.—2.745 Juicio número- 139, de 1953, por le-
siones de Luis Gallego del Sol, de cin-
cuenta años, casado, dependiente, hijo
de Gumersindo e Inés, natural de Si-

güenza (Guadalajara), contra Ascensión
Plaza Roldan, de cuarenta y cuatroaños, hija de Leandro y Bruna', natura]
de Sigüenza; Gregorio Rodrigálvarez
Plaza, de diecisiete años¿ soltero,
aJbañil, hijo de Gregorio v de Ascen-sión, natural de Sigüenza, 'v Francisco

(B—2-577)
COLMENAR VIEJO JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE CITACIÓN En el juicio de faltas número 675 de
195-'. seguido por lesiones y daños con-
tra labio García y Eustaquio Rodrí-guez, se ha acordado la celebración deloportuno juicio, que tendrá lugar en esteJuzgado sito en la plaza del GeneralVara del Roy, i7¡ el día 10 de junioa las nueve y media horas del mi:

El señor Juez de primera instancia de
?ste partido, en providencia de hoy, dic-
rada en el expediente de dominio pro-
novido en este Juzgado por don Celes-
ino Ribada Huerta, de una parcela de
erreno, lotes números cincuenta y cin-
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a cuyo actp.se cita a Eustaquio Rodrí-
guez y Pablo García como denunciados,
para que comparezcan provistos de las
pruebas de que intenten valerse.

.(B.—2.584)

t,

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas número 80, de 1953,
por lesiones, dimanante del 339, de
195 1, del Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares, contra Antonio Sa-
gredo Sánchez, de treinta y tres años,
casado, hijo de Antonio y de María, na-
tural de Cuéllar (Segovia), y Antonio „
Rodríguez Pérez, de treinta y dos años,
casado, hijí> de Félix y María, natural
de Valladolid,. ambos sin profesión y
sin domicilio conocido, se ha señalado
para la celebración del correspondiente
juicio de faltas el día 17 de junio pró-
ximo, y hora de las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de los Misterios (Blo-
que B.), Ciudad Lineal, a cuyo fin de
convoca a las partes para que Compa-
rezcan con los testigos y medios de
prueba de que intenten valerse.

plinario de Marruecos y en el Fuerte
Militar de Rostrogordo, del que se fugó
con fecha 21 de enero deí corriente año...
Se halla encartado en el expediente judi-
cial número 1.009, de 1953, por falta
grave de quebrantamiento de prisión
preventiva, y comparecerá en el término
de treinta días, a partir de la fecha de
publicación de la presente, ante el Co-
mandante Juez don Jesús de Francisco
Repiso, del Juzgado Militar Eventual
número 13, en Melilla, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectuara en el plazo señalado.

deserción, insulto a Superior y quebran-
tamiento de prisión y deserción, respec-
tivamente, comparecerá ante el Juez ins-
tructor del Juzgado Militar del* Regi-
miento de Artillería número 63, en el
término de ocho días, en Burgos, Te
niente don Elias García Hierro, bar,.
apercibimiento de ser declarado rebelde
si rio lo efectúa en el plazo señalado,
contándose a partir de la publicación de
la presente requisitoria.

a

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Ricardo Váz-

quez Lozano, de veinte años, dd es-
tado soltero, natural y vecino de Ma-
drid, domiciliado en Águeda, núm. 10,
hijo de Mario y de Fermina, cuyas de-
más circunstancias y domicilio .actual se
ignoran, para que comparezca ante este

J uzgado, sito en la carrera de San. Fran-
cisco, número 8, el "día 9 de junio del
año .actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto, de asistir como denunciante al jui-
cio de faltas número 544, de 1952, que
se tramita sobre lesiones, haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

(G. C—1.988) (B.—2.568)

JUZGADO NUMERO 17

Burgos, a 17 de abril de 1953.
—

El
Teniente Juez instructor, Elias García

Melilla, 7 de abril de 1953.
—

£1 Co-
mandante juez, Jlesús de Francisco Re-
piso.

(G. C—1.601) (B.—2.101)

SAN FERNANDO

Hierro

(G. C.-1.533) (B.—2.011) Carlos Izquierdo Cea, hijo de Manuel
y de Elvira,,natural de Alcalá de He-
nares (Madrid), de veintidós años de
edad, soltero, con domicilio antes de su
ingreso en la Armada en la calle de Al-
fonso XII,número 13, Madrid
ro Especialista de la Arniada, procesado
en causa número 351, de 1952, por el
supuesto delito de deserción .en el Ex-
tranjero, en la actualidad en ignorado
paradero, comparecerá en el término de
sesenta días, a contar de la publicación
de la presente requisitoria, ante don
Manuel Romero Fabre, Comandante de
Infantería de Marina, Juez Permanente
del Departamento Marítimo de Cádiz,
sito en la avenida de la Marina, núme-
ro 59, bajo apercibimiento de que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.

CAJA DE RECLUTA NUMERO 1

Bertrán Lebrero (Eduardo), hijo de
Francisco y de Carmen, natural de Ma-
drid, de veintiocho años de edad, de
profesión mecanógrafo, alistado por el
distrito del Centro (Madrid), domici-
liado' últimamente en Madrid, sujeto a
expediente por haber faltado a concen-
tración a la Caja de Recluta número i,

para su destino a Cuerpo, comparecerá
dentro del término de treinta días en
el paseo de María Cristina, número 5,
ante el Juez instructor don Francisco
Fernández Serrano, con destino en la
citada Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

(G. O
—

1.990) (B.-2.567)

JUZGADOS MILITARES
Ricardo Valladolid Amad, de dieci-

nueye años, soltero, peón de albañil,
hijo de Hilario y de María, natural de
Arganda del Rey (Madrid), y domici-
liado últimamente en Ventas, Arroyo
del Abroñigal, comparecerá ante el Juz-
gado municipal número 17, sito en la
calle de Amor de Dios, número 1,, piso
tercero, el día 26 de junio, a sus once
horas, a fin de asistir a la celebración
del juicio verbal de faltas número 684,
de 1952, seguido por hurto, contra el
mismo.

REQUISITORIAS

CARTAGENA
Levez Sabater (Ramón), hijo de Ra-

món y Cándida, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en la calle

-
de

Buenos Aires, número 1, de Caraban.- .
chel Bajo, de estado soltero, de profe-
sión jornalero, de veinte años de edad;
está inscrito en Marina en la Coman-
dancia Militar de Marina de Cartagena
con el número 46, del reemplazo die
1953, que ha debido incorporarse al

servicio de la Armada en 2 de enero
del corriente año; fué educando de
Banda de Infantería de Marina- y ex-
pulsado del servicio en 31 de julio de
1950, comparecerá en el término de.
quince drías, a partir de la publicación
de la presente, ante el señor Juez ins-
tructor, Capitán de Infantería de Ma-
rina, don José Luis Moya Fernández,
residente en la expresada Comandancia
Militar de Marina,

*

pár.a responder a
los cargos que le resultan en expediente
que, por la citada falta, se le instruye
bajo apercibimiento que de no efectuar
su presentación en el plazo citado será
declarado rebelde. Caso de ser habido,
deberá darse cuenta por el medio más
rápido al' Excmo. señor Almirante,
Capitán General de este Departamento.

Madrid, a 5 de mayo de 1953.
—

<

El Juez inctructor, Francisco Fernán-
dez Serrano.

•Por tanto, ruego a las Autoridades,
tanto civiles como militares, procedan
a su busca y captura, y, caso de ser
habido, a su inmediata detención, dando
cuenta de ella a la Superior Autoridad
de este Departamento y a este Juzgado
de mi cargo.

(B.—2.582)
(G. O—1.904) (B.—2.471)

Francisco Alcalá Vázquez, de cuaren-
ta y dos años, soltero, hijo de Eugenio
y de Saturnina, natural de Alcobendas
(Madrid), domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Atocha, número 117,
comparecerá en la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 17, de esta
capitrali calle de Amor de Dios, núme-
ro i, tercero, el día 3 de julio, a las
once de su mañana, a fin de asistir a la
celebración del juicio de faltas número
411, de 1952, seguido en el mismo por
lesiones, contra Jesús Fernández.

REGIMIENTO DE AUTOMÓVILES
DE LA RESERVA GENERAL

Martín Ordóñez (Julián), hijo de Emi-
liano y Eugenia, natural de Madrid,
de estado soltero, de profesión albañil,
de veintidós años de edad, domiciliado
últimamente en Camino de San Isidro,
número 18, comparecerá en el término
de doce días ante don José del Barrio
Prada, Teniente Juez instructor del
2.n Batallón del Regimiento de Auto-
móviles de la Reserva, General, de Ca^
rabanchel Alto, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

San Fernando, 1 de mayo de 1953.—
El Comandante Jluez instructor, Manuel
Romero Fabre.

(G. C—1.905). (B.—2.456)
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Salvador Jiuan Huertas, de treinta
años., soltero, natural de Barcelona, Ofi-
cial de la Marina Mercante; Julio Gar-
cía Otero, de treinta y un años, soltero,

natural de Madrid, radiotelegrafista de
la Marina Mercante; José Peña Torres,

de cuarenta y siete años, soltero, natu-
ral de Linares (Jaén), de oficio.electri-
cista; Manuel Chávez Arteaga, de trein-
ta y siete años, casado, de oficio mari-
nero, natural de Hermigua (Gomera-
Tenerife), y José Cabrera Girones, de
cuarenta y seis años, casado, natural
de Barcelona, de oficio camarero, pro-
cesados en causa de esta jurisdicción
número 147, de 1950, por el supuesto

delito de deserción mercante en el puerto
de La Guaira (Venezuela), siendo tripu-
lantes del'vapor «Ciudad de Sevilla»:
comparecerán en el término de treinta
días ante este J uzgado Militar de Mari-
na, contados a partir de la publicación
de esta requisitoria, para responder a
los cargos que les resulten de la citada
causa, bajo apercibimiento que, de no
verificarlo en el plazo señalado, serán
declarados rebeldesH

(B.—2.590)

Madrid, 6 de mayo de 1953.
—El Te-

niente Juez instructor, Jjosé dejf Barrio
Prada.

Eduardo Fernández Vaquero, de cua-
renta y un años, hijo de Ñuño y de Fe-
lipa, tiatiíral de Melilla (África), do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
de San Bernabé, número 13, compare-
cerá en la Sala audiencia del Juzgado
municipal número 17, de esta capital,
calle de Amor dé Dios, número 1, ter-
cero, el día 3 de julio, a las once de
su mañana, a fin de asistir a la cele-
bración del juicio de faltas número 626,
de 1952, seguido en el mismo por le-
siones contra Teododo Alvarez..

Cartagena, 9 de abril de 1953.
—

El
Secretario, Francisco Sánchez.

—
Visto

bueno: El Juez instructor, Juosé Luis
Moya FernándezB

(B.—2.512)

(G. O—1.534) (B.—2.012)
Juiián Martín Ordóñez, hijo de Emi-

liano y de Eugenia, natural de Madrid,
de estado soltero, de profesión albañil,
de veintitrés años de edad, cuyas señas
personales son las siguientes: talla, un
metro seiscientos ochenta y un milíme-
tros, pelo castaño, cejas al- pelo, ojos.
castaños, nariz regular, barba poblada,
boca regular, color sano; señas particu-
lares, C. Mentón izquierdo, domiciliado
últimamente en la calle Carrera de San
Isidro, número 18, Madrid, encartado
en las diligencias previas número 439,
de 1953, que contra el mismo se siguen
por el supuesto delito de deserción, com-
parecerá en el término de diez días, a
partir de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», ante don Guillermo
Martínez Martín, Juez instructor del Re-
gimiento de Automóviles de la Reserva
General, sito en la calle de Alcalá, nú-
mero 227, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

MELILLA
- Muñoz Careaga (Ángel), hijo de Ra-

fael v de Angeles, de veintiséis años,
soltero, escayolista, natural y vecino
de Madrid, actualmente en ignorado pa-
radero, al que instruyo causa número
1.353, de 1952, -por un supuesto delito
de deserción, comparecerá en el térmi-
no de quince días, contados a partir de
la fecha de inserción de la presente en
el Boletín Ofiacil de la provincia, ante
este Juzgado, a cargo del Capitán Juez
del Batallón Disciplinario de Zeluan
(Melilla), para responder a los cargos
que contra el referido individuo existen
en razón al indicado procedimiento,
bajo apercibimiento que, de no hacerlo
en el plazo señalado, será declarado re-
belde.

(B.-2.585)

Engracia Corral Escorial, de veinti-
cinco años, soltera, hija de Pablo y de
I^orenza, natural de Madrid, domici-
liada últimamente en Madrid, calle de
Atocha, número 94, comparecerá en la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 17, de esta capital, calle de
Amor de Dios, número 1, tercero, el día

.3 de julio, a las once de su mañana, a
fin de asistir a la celebración del juicio
de faltas número 108, de 1953, seguido
én el mismo por hurto, contra la mis-

civiles y militares que, caso de ser ha-
bidos, los pongan a mi disposición.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de abrí:
de 1953.

—
El Comandante Juezpet-nUj

nenies, l"aa l\:in.i.\'l_^^a***%\%%\
(B.—2.164)

Al propio tiempo ruego y encarezco
a las Autoridades, tanto civiles como
militares, la busca y captura del men-
cionado, y, caso de ser habido, sea
puesto a disposición de este Juzgado y
en méritos al procedimiento antes ci-
tado.

(G. C.-1.653)
ma Madrid, a 7 de mayo de 1953-

—
El

Teniente auxiliar Juez instructor, Gui-
llermo Martínez Martín.

(B.-2.588) AVISO
Don Félix Alvaro Valverde, propret..

rio del- establecimiento de bebidas sito

en la calle de Francos Rodríguez, nu-

mero 27, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Juan Álamo

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan hacer

alq-una reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los aCT«et*?j„
que no lo hagan dentro de los ocho dia~>

siguientes, a partir a! de la puhhc™0'
de este anuncio, perderán el derecno

*

hacerlo con arreglo a la Ley,
(A.—19^21==^

Pilar García San Segundo, de veinte
¿iños, soltera, hija de Pedro y de Fe,
natural de Madrid, domiciliada última-
mente en Madrid, calle de Zaragoza,
jiamero 7, comparecerá en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 17, de esta capital, calle de Amor
de Dios, número 1, tercero, el día 3
de julio, a las once de su mañana, a fin
de asistir a la celebración- del juicio de
faltas número 108, de 1953, seguido en
el mismo por hurto, contra la misma.

(G. C.-1.976) (B.—2.539

BURGOS
Melilla, 24 de marzo de 1953.

—
El Ca-

pitán Juez instructor, Rafael Valdés So-
ler.

Manuel Lozano Corral, soldado del
Regimiento de Artilleríanúmero 63, hijo
de Manuel y de Celedonia, natural de
Villanueva de las Torres (Granada),
con

-
residencia en Madrid, calle de la

Palma, número 73, letra M,de profesión
peluquero, de veintidós años de edad,
soltero, su estatura un metro con seis-
cientos ochenta milímetros, pelo casta-
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
aguileña, barba poco poblada, boca re-
gular, y una cicatriz en la pierna izquer-
da, viste buzo azul, procesado en las
causas números 219, de 1951, 291> de
195 1 y 276, de 1952, por los delitos de

(G. C. -1.357) (B.—1.773)

Salazar Poisón (Francisco), hijo de
Ángel y de Cipriana, natural de Ma-
drid^ de veintiséis anote de \edad, de
profesión pintor, de estado soltero, de
estatura un metro setecientos milíme-
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz recta, barba naciente,
boca pequeña, frente despejada, tenien-
do su último domicilioen Zehiá-n, al per-
tenecer como soldado al Batallón Disci-

(B.—2.587)

CANILLAS
Don Antonio Albasanz Gallan, por pró-

rroga de jurisdicción Juez municipal
de Canillas (Madrid) . Ttnp. Provincial .^-Doctor~Esquerdo, A°


